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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, t2 y 63 lekas i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgán¡ca Consti cional de Nlunicipalidades y sus modificaciones del 31 de ¡4arzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldícias en el Adm¡nistrador Munic¡pal, don Juan Rodrígo Astud¡llo
Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Clín¡ca Veter¡naria 2022", a cargo de
la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC. No 34 (0610112022),

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.002, Prestación de Servicios Comunitarios
CC - 28,02,09, Clínica Veterinaria, de acuerdo a la Cert¡f¡cación de Gasto em¡tida por SECPLA -
Presupuesto,

4.- El Memo Na B7 (0710312022) enviado por el Director de DItvtAAO, que sol¡c¡ta al
Administrador N4unicipal, autorizar las contrataciones de las personas que se mencionan, para prestación
de servicios en el programa denom¡nado "Clínica Veterinaria 7022".

5.- La resoluc¡ón del Adm¡nistrador lvlunicipal.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas que se indican, para

prestación de serv¡cios Profesionales y/o Técn¡cos, como: Médico Veterinar¡o; Técnico Veterinario,
respectivamente, Entregar a la comunidad serv¡c¡o de atenc¡ón primaria veterinaria, como
vacunaciones, desparasitaciones, controles y otros; Apoyo Adm¡nistrativo; en el marco del
Programa denominado Clínica Veterinaria 2022, según el siguiente detalle:

NO NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

Cheril Katherine Armijo Romo 800.000.- oL 10412022 3Lltzl2022
2 Ana Margar¡ta Solorza Peña 1.222.222.- or l04l2022 3L 1L212022

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran con las fechas espec¡f¡cadas en el recuadro.

4 La f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, s¡n que esto
relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

Impútese el gasto a Ia As¡gnación presupuestaria ZLS.ZI,O4,OO4 2 Prestación de Servicios
Comuni cc- 02.09 - CIínica Veterinaria.
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